
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 16 de marzo de 2021. Le informo señora 

Juez que la parte ejecutante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos. Autos a su despacho. 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA. 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Demandante  

JACKELINE CORONADO GARCÍA, en 

representación de su hijo menor de 

edad J.D.P.C. 

Demandado  JUAN PABLO PATIÑO DÍAZ. 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00341 00. 

Interlocutorio N° 154 de 2021. 

Decisión Libra mandamiento de pago.  

 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda y por dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del menor J. D. P. C., 

representado legalmente por su madre, la señora JACKELINE CORONADO 

GARCÍA; en contra de su padre, el señor JUAN PABLO PATIÑO DÍAZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 



A.) Por alimentos: 

 

Meses Año Valor cuota Abonos Vr. adeudado 

Marzo  2020 $ 400.000,00 $ 0,00 $ 400.000,00 

Totales  $ 400.000,00 $ 0,00 $ 400.000,00 

 

B.) Por gastos de educación: 

 

Meses Año Valor cuota Abonos Vr. adeudado 

Marzo  

2020 

$ 2.133.182,00 $ 1.739.100,00 $ 394.082,00 

Abril  $ 2.133.182,00 $ 1.289.000,00 $ 844.182,00 

Mayo  $ 2.133.182,00 $ 1.289.000,00 $ 844.182,00 

Junio  $ 2.133.182,00 $ 1.289.000,00 $ 844.182,00 

Totales  $ 8.532.728,00 $ 5.606.100,00 $ 2.926.628,00 

 

C.) Por gastos de la mascota del menor: 

 

Meses Año Valor cuota Abonos Vr. adeudado 

Julio  
2020 

$ 167.665,00 $ 0,00 $ 167.665,00 

Agosto  $ 43.900,00 $ 0,00 $ 43.900,00 

Totales  $ 211.565,00 $ 0,00 $ 211.565,00 

 

D.) Por pago de empleada doméstica:  

 

Meses Año Valor cuota Abonos Vr. adeudado 

Mayo  
2020 

$ 90.000,00 $ 0,00 $ 90.000,00 

Junio  $ 90.000,00 $ 0,00 $ 90.000,00 

Totales  $ 180.000,00 $ 0,00 $ 180.000,00 

 

E.) Por pago de servicios públicos:  

 

Meses Año Valor cuota Abonos Vr. adeudado 

Mayo  
2020 

$ 505.000,00 $ 305.000,00 $ 200.000,00 

Junio  $ 505.000,00 $ 305.000,00 $ 200.000,00 

Totales  $ 1.010.000,00 $ 610.000,00 $ 400.000,00 

 

Subtotal adeudado por alimentos $ 400.000,00 

Subtotal adeudado por gastos de educación $ 2.926.628,00 

Subtotal adeudado por gastos de la mascota $ 211.565,00 

Subtotal adeudado por pago de empleada doméstica $ 180.000,00 



Subtotal adeudado por pago de servicios públicos $ 400.000,00 

NETO ADEUDADO $ 4.118.193,00 

 

Adeudados por concepto de las cuota alimentaria del mes de marzo de 

2020; más las cuotas por gastos de educación causadas desde el mes de 

marzo hasta el mes de junio de 2020; más los gastos generados por la 

mascota del menor en los meses de julio y agosto de 2020; más los gastos 

por pago de empleada doméstica de los meses de mayo y junio de 2020; 

más el pago de servicios públicos de mayo y junio de 2020; además del 

interés legal de 0.5% mensual, originado desde que la obligación se hizo 

exigible hasta su cabal cumplimiento. Así mismo las cuotas que en lo 

sucesivo se causen únicamente con respecto a la mascota del menor 

(Artículo 431 del C. G. del P.). 

 

SEGUNDO. – DENEGAR LA ORDEN DE PAGO con respecto a lo que se 

pretende ejecutar por concepto de: 

 

A.) Por alimentos: 

 

Meses Año Pretensión 

Agosto  
2020 

$ 400.000,00 

Septiembre $ 400.000,00 

 

B.) Por gastos de educación: 

 

Meses Año Pretensión 

Julio  

2020 

$ 844.182,00 

Agosto $ 844.182,00 

Septiembre $ 844.182,00 

Octubre $ 844.182,00 

 

C.) Por gastos médicos: 

 

Meses Año Pretensión 

Agosto  2020 $ 300.000,00 

 

D.) Por pago de empleada doméstica:  

 

Meses Año Pretensión 

Julio  2020 $ 90.000,00 



Agosto $ 90.000,00 

Septiembre $ 90.000,00 

Octubre $ 90.000,00 

 

E.) Por pago de servicios públicos:  

 

Meses Año Pretensión 

Julio  

2020 

$ 200.000,00 

Agosto $ 200.000,00 

Octubre $ 200.000,00 

 

F.) Por los intereses de las sumas relacionadas en éste numeral. 

 

G.) Los conceptos anteriormente citados, que se causen dentro del trámite 

del proceso. 

 

Lo resuelto en este numeral obedece a que, del título ejecutivo presentado 

se desprende que las cuotas alimentarias enlistadas no se encuentran 

estipuladas en él, dado que frente a ellas no hubo acuerdo alguno. 

 

TERCERO. – ORDENAR al demandado que cumpla con la obligación 

contraída, en el término de cinco (05) días, y contará con diez (10) días 

para que proponga excepciones de mérito, término que comenzará a 

contarse al día siguiente de la notificación personal que se le haga de este 

auto (art. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

CUARTO. – RECONOCER personería para actuar al Dr. FABIO ANTONIO 

ORTEGA CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 98.496.255 

y portador de la tarjeta profesional N° 80.112 del C. S. de la J., para 

representar a la demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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